
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-228 
PROCESO: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
 
 

 Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 1.- Aclárese la pretensión segunda, en el sentido de indicar con suma claridad 
el número y tipo de cuenta que registran en las entidades financieras referidas, así 
como, deberá señalarse concretamente las operaciones bancarias para las cuales 
se requiere el apoyo. – Art. 32 de la Ley 1996 de 2019. 
 
 2.- Aclárese en las pretensiones de la demanda si el manejo de los dineros 
se refiere estrictamente a la administración del rubro que se percibe por la pensión 
de MARÍA LUISA GARZON DE RAMOS. 
 

 3.- Indíquese el domicilio de la señora MARÍA LUISA GARZÓN DE RAMOS, 
informando para el efecto dirección y ciudad. - Núm. 2° del art. 83 del C.G. del P. 
 
 4.- Indíquese en la pretensión tercera de manera completa las personas que 
se sugieren como apoyos, como quiera que, en la pretensión primera, se indicó que 
no solo serán sus hijas, sino, también su esposo, el señor ÁLVARO ERNESTO 
RAMOS BELTRAN. 
 
 5.-Indíquese la dirección para efectos de notificación del señor ALVARO 
ERNESTO RAMOS BELTRAN. – Núm. 10 del art. 82 del C.G. del P. 
 
 6.- De conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 infórmese la forma 
en como obtuvo la dirección electrónica de notificación de IVONNE EDITH RAMOS 
y YANIRA ESTHER RAMOS y alléguese la evidencia correspondiente. 
 
 7.- Alléguense en copia auténtica y legible los registros civiles de nacimiento 
de YANIRA ESTHER RAMOS, IVONNE EDITH RAMOS y EDNA IVETTE RAMOS, 
aptos para acreditar parentesco. 
 
 8.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de matrimonio de 
ALVARO ERNESTO RAMOS BELTRAN y MARIÁ LUISA GARZÓN DE RAMOS. 
 
 9.- Relaciónese en el acápite de pruebas documentales el informe de 
resultados de valoración neuropsicológica de la Universidad Nacional y el certificado 
médico de fecha 17 de febrero de 2022 aportados con la demanda. 
 
 10.- Indíquese la calidad en la que la señora EDNA IVETTE RAMOS 
GARZÓN actúa en el proceso de la referencia, de ser solicitante proceda a 
coadyuvar en nombre propio la acción judicial formulada. 
 

11.-Se demuestre el cumplimiento de la exigencia del inciso cuarto del 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuál 
fue el documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega, esto, 
respecto a los demandados determinados. 

 
12.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
12.1.- Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (“4-. Se demuestre el cumplimiento de la 
exigencia del inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (“el demandante, al 



presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.”), permitiendo verificar cuál fue el documento enviado y los anexos del 
mismo, así como su entrega, esto, respecto a los demandados determinados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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